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RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifica la de 20 de enero de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades
de la categoría de Facultativos Especialistas de Areas
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado
por la Resolución que se cita.

La Resolución de 20 de enero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
(BOJA núm. 21, de 2 de febrero), actualmente denominada
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional, en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud contiene,
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegas
de los Tribunales Calificadores que habrán de realizar y evaluar
la entrevista de la fase de provisión prevista en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de la
categoría de Facultativos Especialistas de Areas dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de
16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, 25 de junio). Habiendo
sido, por una parte, aceptadas las renuncias formuladas por
algunos de los designados y, por otra, comprobándose que
otros no reúnen los requisitos exigidos en la base 7.2 de la
convocatoria, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Cirugía Maxilofacial:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don Juan Mellado Jiménez,
en sustitución de doña M.ª Fernanda Raposo Triano.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Puerta del Mar a doña M.ª José Magdalena Vidal,
en sustitución de doña M.ª Josefa Martínez Ruiz.

Designar en la Especialidad de Medicina Nuclear:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves a don José Ruiz Almodóvar
Rivera, en sustitución de doña Aurora Pineda Albornoz.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena a don Federico Bonilla Blanes, en
sustitución de don Francisco Clavero Salvador.

Designar en la Especialidad de Radiofísica Hospitalaria:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de Rocío a don Laureano Fernández Fer-
nández, en sustitución de don José Luis Rocha Castilla.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Complejo Hos-
pitalario de Jaén y de los Hospitales San Cecilio, Virgen de
las Nieves, Carlos Haya y Virgen de la Victoria a don Luis
Machuca Muñoz, en sustitución de don Miguel Sánchez
Quesada.

Designar en la Especialidad de Rehabilitación:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de Rocío a don Juan Manuel Flores Cor-
dero, en sustitución de don José Luis Rocha Castilla.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital de
Baza a don Domingo Platero Rico, en sustitución de don Fran-
cisco Marín Urrutia.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res de la documentación presentada por las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía para
la realización de actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma, para el año 2004, solici-
tantes de las subvenciones convocadas al amparo de
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de marzo de 2004 (BOJA núm. 60,
de 26 de marzo de 2004), por la que se regula la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía, para la realización de actividades concer-
tadas en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, para el año 2004, y
en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante anexo a la presente, la
documentación aportada adolece de vicios que han de ser
subsanados en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.
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Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente acto, procedan a la
subsanación de errores según se contempla en el art. 6 de
la Orden de referencia, a cuyo fin el contenido íntegro de
la documentación requerida o errores a subsanar se encontrará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en Alameda Principal, 18 (Málaga), por
ser necesario para la tramitación del expediente, teniéndole,
en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 21 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.

ANEXO QUE SE CITA

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SOLICI-
TANTES Y AYUNTAMIENTOS CON LOS QUE SE PRETENDE

CONVENIAR

Asociación de Consumidores y Usuarios de Málaga,
ACUM-FACUA: Alora, Alozaina, Archidona, Benamargosa,
Campillos, Cártama, Casabermeja, Casares, Coín, Comares,
Cuevas Bajas, Cuevas del Becerro, Cuevas de San Marcos,
Humilladero, Málaga, Nerja, Rincón de la Victoria, Villanueva
del Rosario, Villanueva del Trabuco.

Asociación Provincial de Consumidores y Amas de Casa,
Sta. María de la Victoria, Al-Andalus: Estepona, Frigiliana,
Fuengirola, Málaga, Nerja.

Unión de Consumidores de Málaga, UCE: Alhaurín de
la Torre, Antequera, Cártama, Estepona, Málaga, Nerja, Mijas,
Torremolinos, Torrox, Vélez-Málaga.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de la
documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 para mejora
de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004)
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Sevilla la documentación preceptiva señalada en el mismo,
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.


